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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO TRATAMIENTO Y EXPORTACIÓN DE DATOS LOGÍSTICOS Y DE 
CONTRATACIÓN DE LOS CENTROS HOSPITALARIOS DEL SERMAS  
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.  

 

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), por el artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de 
la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022), y 
por el artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas para la mejora de la gestión 
pública en el ámbito local y autonómico de la Comunidad de Madrid, (BOCM número 308, de 27 de 
diciembre de 2024), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en 
adelante la Agencia ), se configura como ente público de los previstos en el artículo 6 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines 
y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la planificación y ejecución 
de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, comunicaciones 
electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, 
suministro e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el apartado dos de 
este artículo 10. 

Entre las competencias que, conforme (Artículo 10  Tres) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, se 
atribuyen a la Agencia, bajo la dirección y coordinación de la Consejería competente en materia de 
Digitalización, para el cumplimiento de sus objetivos, se recoge/n, en concreto, la/s siguiente/s:

a) La planificación, desarrollo y ejecución de planes y proyectos de tecnología, de comunicación 
electrónica y de seguridad de la información de la administración General e Institucional de la 
Comunidad de Madrid, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, 
suministro e intercambio de información. 

f) El establecimiento de sistemas de información de uso obligatorio en el ámbito de la 
Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid y consorcios adscritos. 

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, 
de los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que dan 
soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las tecnologías 
y sistemas que garanticen el funcionamiento de una Administración digital. 

Asimismo, la Ley 7/2005, en su Disposición Adicional Primera apartado 4 establece que Las 
funciones de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid no se 
extienden a las competencias sobre los sistemas de informática médica, gestión sanitaria y a 
aquéllas relativas a las relaciones del sistema sanitario con los ciudadanos, profesionales sanitarios, 
oficinas de farmacia, sanidad privada y cualesquiera otras personas físicas o jurídicas distintas de 
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la Administración de la Comunidad de Madrid, sus organismos autónomos, entidades de derecho 
 

La Ley 7/2005, en su Disposición Adicional Primera apartado 5, modificada por la Ley 7/2007, 
de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, establece que la Agencia desarrollará 
en todo caso las siguientes competencias: 

a) Las que le corresponden de ordinario para la implementación de los productos y servicios 
declarados por el órgano competente como de uso uniforme y exclusivo en toda la 
Comunidad de Madrid, así como las que corresponda, en su ámbito general respecto a las 
comunicaciones de voz y datos, puestos de trabajo ofimáticos y las acciones de todo tipo 
necesarias para el funcionamiento ordinario de los mismos. 
 

b) Las que le corresponden para la implantación de los sistemas de información y servicios 
corporativos o institucionales, de aplicación en toda la Comunidad de Madrid.  
Están comprendidos en esta categoría, en particular, los sistemas de información para las 
transacciones económico financieras, la gestión de personal, la contratación de bienes y 
servicios, los sistemas de información geo-referenciados, los sitios web y los portales de 
Internet e Intranet. 

Por lo tanto, se atribuye a la Agencia, en el ámbito señalado en el Apartado 4 de la Disposición 
Adicional Primera anteriormente citada, las competencias para el desarrollo de cuantas funciones 
sean pertinentes para la implantación, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información 
que soporten las gestiones referidas. 

En virtud de lo expuesto y en el ejercicio de las precitadas funciones, en la actualidad, la aplicación 
HCIS Gestión (en adelante HCIS) es la solución informática en el ámbito de la gestión Económica 
Financiera, Logística y Contratación que da servicio de manera descentralizada a diferentes Centros 
Hospitalarios dependientes de la SERMAS (Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid).

No obstante, las funcionalidades de gestión Económica Financiera de los centros dependientes del 
SERMAS pasarán a integrarse en el Sistema de Información de la Plataforma Centralizada 
Económico Financiero, Compras, Contratación y Logística de la Comunidad de Madrid (EN 
ADELANTE Plataforma Centralizada Nexus ECCL). 

Por ello, para dar respuesta a la necesidad de extraer y tratar los datos logísticos y de contratación 
que gestiona la aplicación (HCIS), se consideró necesario acudir a la contratación del servicio de 
desarrollo de los procesos de tratamiento y exportación de dichos datos, con el fin de mejorar la 
calidad de los mismos y así garantizar su incorporación al Sistema de Información de la Plataforma 
Centralizada Nexus ECCL de la Comunidad de Madrid, que se llevó a cabo anteriormente mediante 
el expediente ECON000029

 
Puesto que persiste la necesidad de integrar nuevos centros en la plataforma centralizada NEXUS 
se propone ahora la tramitación de este expediente. 

La empresa DH HEALTHCARE PROVIDER SOFTWARE SPAIN S.L. posee, con carácter 
exclusivo, los derechos de comercialización de las licencias, los servicios de mantenimiento y 

 en todas sus versiones por tanto, es la única 
empresa autorizada para realizar prestar los servicios de  tratamiento y exportación de los datos 
logísticos, un servicio de mejora y evolución sobre los desarrollos existentes para los procesos de 
tratamiento y exportación de dichos datos, de la solución HCIS y en consecuencia, es la única que 
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se encuentra en posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer 
los trabajos objeto del contrato.  

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 
 

NIF Nombre/Razón Social 

B-02685212 DH HEALTHCARE PROVIDER SOFTWARE SPAIN S.L.
 
En consecuencia, DH HEALTHCARE PROVIDER SOFTWARE SPAIN S.L., es la única empresa que se 
encuentra en posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer los 
servicios objeto del contrato de referencia, ya que no existe alternativa o sustituto razonable. 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio 
que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.  

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en los 
Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP).  

 

OBJETO 

Prestación del servicio de tratamiento y exportación de los datos logísticos y de contratación,
inicialmente, de 4 Centros Hospitalarios del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) que 
actualmente utilizan la herramienta HCIS, con el fin de mejorar la calidad de los datos y así 
garantizar la incorporación de los mismos al Sistema de Información de la Plataforma Centralizada 
Nexus ECCL de la Comunidad de Madrid, y la prestación de un Servicio de Mejora y Evolución 
sobre los desarrollos existentes para los procesos de tratamiento y exportación de dichos datos, de 
conformidad con los requerimientos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

División en lotes: No 

Justificación de la no división en lotes: 

Dadas las características del servicio y trabajos que constituyen el objeto del contrato, y la 
interrelación entre dichos servicios que han de prestarse sobre una única solución, que únicamente 
pueden ejecutarse por la empresa DH HEALTHCARE PROVIDER SOFTWARE SPAIN S.L., se 
justifica el no fraccionamiento del objeto del contrato en lotes, teniendo en cuenta que las distintas 
fracciones del objeto del contrato no gozan de sustantividad propia y no son susceptibles de 
utilización y aprovechamiento por separado, por lo que no es viable la ejecución independiente de 
cada una de ellas. 
En virtud de lo anteriormente expuesto, y a la vista de que el objeto del contrato ha de ser ejecutado 
por la misma empresa adjudicataria, no se puede prever la realización independiente de cada una 
de las partes mediante su división en lotes, en aras de garantizar que la ejecución del contrato se 
realice de la manera más eficiente y efectiva de acuerdo a los criterios de coherencia y uniformidad 
que se requiere para dar cobertura a las necesidades a las que se pretende dar solución con este 
tipo de contratos. 

 




		2025-07-10T11:41:48+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




